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1. ASPECTOS GENERALES: 
 
La Dirección General de Proyección Social,  tiene la necesidad de llevar a cabo la presente contratación 
con motivo de la propuesta presentada por la Universidad de los Llanos a través de la dirección del 
programa de Licenciatura en Educación Infantil y Pedagogía Infantil, el pasado 8 de Abril de 2019, una 
propuesta técnica y financiera para operar el modelo de cualificación de madres comunitarias de los 
servicios de atención a la primera infancia del ICBF en los departamentos de Boyacá, Meta, Norte de 
Santander, Santander y Tolima ante la Subdirectora de Gestión Técnica para la Atención a la Primera 
Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 
El 20 de mayo de 2019, se recibe aceptación de la propuesta técnica y financiera y la invitación a 
vincularse al “Fondo para la formación y cualificación de agentes educativos y madres comunitarias de 
los servicios de Educación Inicial y de atención a la Primera Infancia” por parte de la Subdirectora de 
Gestión Técnica para la Atención a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

 
Como resultado, surge la necesidad a la Dirección General de Proyección Social, de atender en forma 
debida estos requerimientos, mediante la contratación de: Auditorios dotados de video beam, telón de 
proyección, sonido, refrigerio, estación de café y agua, conforme a la propuesta presentada por la 
Universidad de los Llanos, que acuda a aportar con su experiencia en este tipo de servicios, al objeto y 
alcance del modelo de cualificación de agentes educativos y madres comunitarios de los servicios de 
atención a la primera infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
La Universidad de los Llanos invita a presentar propuestas para prestación de servicio de apoyo logístico 
para el desarrollo del proyecto de cualificación de madres comunitarias, correspondiente al fondo Icetex-
Icbf del contrato interadministrativo 1622 de 2018, al cual la Universidad de los Llanos fue vinculada 
mediante manual operativo para los Departamentos d Meta, Boyacá, Santander, Norte de Santander y 
Tolima, conforme a lo normado en el presente pliego de condiciones, el Acuerdo Superior N° 007 de 2011 
Estatuto General de Contratación y la Resolución Rectoral Nº 2079 de 2014 Manual de Procesos y 
Contratación de la Universidad de los Llanos, modificada mediante Resolución Rectoral N° 2558 del 1° de 
septiembre de 2015. 
 
El presente pliego de condiciones será publicado en la página web de la Universidad de los Llanos y 
tendrá según cronograma plazo máximo para observaciones, para que durante ese lapso las personas 
interesadas presenten las observaciones que consideren pertinentes.  
 
Dichas observaciones deben ser formuladas hasta esa fecha y hora, mediante escrito entregado 
directamente en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios de la Universidad de los Llanos, ubicada en 
la Torre Administrativa, 2º piso Vereda Barcelona, Villavicencio, o allegadas al correo electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co. El pliego de condiciones y sus adendas permanecerán publicados en la 
página web hasta culminar toda la etapa contractual.  
 
La comunicación debe contener: (a) el número del proceso de contratación; (b) los datos del remitente 
que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos 
presentados con la comunicación. La Universidad de los Llanos responderá las comunicaciones recibidas 
por escrito enviado a la dirección física o electrónica señalada en la comunicación.  
 
El pliego de condiciones y sus adendas permanecerán publicados en la página web hasta culminar toda 
la etapa contractual. 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
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Las observaciones presentadas por fuera del término establecido en el cronograma del presente proceso, 
ya sea al pliego de condiciones, evaluaciones y/o a las propuestas de otros oferentes, recibirán el 
tratamiento jurídico del Derecho de Petición establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, Ley N° 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición” y la 
normatividad interna de la Universidad de los Llanos. 
 

2. PARTICIPANTES: 
 
Podrá participar como proponente, toda persona natural o jurídica que como tal, se encuentren 
legalmente habilitada para ejecutar actividades de servicio de tipo logístico, cáterin y atención a público y 
que demuestre experiencia en la prestación de servicios similares o iguales a la presente necesidad, con 
el fin de desarrollar el objeto de la presente contratación superior al 10% de la menor cuantía e inferior a 
120 SMMLV. 
 
Igualmente podrán participar los consorcios o uniones temporales, para cuyo caso y en cumplimiento al 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el oferente deberá indicar en el documento de información si la propuesta 
se formula a título de consorcio o unión temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 
 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Se admitirá la participación de consorcios y uniones temporales 
cuyos integrantes deberán cumplir las condiciones señaladas en la Ley, condiciones específicas que 
deberá indicar en su oferta. 
 
Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos. Para el efecto, aportarán el documento mediante el cual conforman el consorcio o 
unión temporal el cual deberá contener la identificación del proceso de selección, el nombre de los 
participantes, su participación porcentual o actividades a desarrollar, el representante legal, duración, la 
manifestación de responsabilidad solidaria, y los demás que se soliciten por la Universidad. Los 
integrantes de un consorcio o unión temporal responderán solidariamente por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la oferta y el contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993, dando cumplimiento a lo dispuesto al artículo anteriormente citado. 
 
Los oferentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y en este último caso, 
señalarán los términos y extensión de la participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo de la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
  
Las personas o firmas que integran el consorcio o unión temporal, deberán acreditar los requerimientos 
exigidos, ya sea por parte de personas naturales o jurídicas que constituyan la unión temporal o 
consorcio. Los requisitos jurídicos exigidos deben ser cumplidos por las partes integrantes del consorcio o 
la unión temporal sin ninguna excepción. El incumplimiento de este requisito será causal de rechazo de la 
propuesta. La oferta deberá ser presentada y firmada por el representante legal designado para tal 
efecto. El consorcio o unión temporal deberá tener una duración no inferior a la del plazo de ejecución del 
contrato, su liquidación y un (1) año más. 
 
El consorcio o la unión temporal que desee participar en la presente invitación, sin ninguna excepción 
deben estar legalmente constituidos, así mismo en la actividad económica se debe evidenciar que esta 
legalmente habilitada para ejecutar actividades de servicio de tipo logístico, cáterin y atención a público o 
afines relacionadas con el objeto del presente proceso, deberán allegar copia de la cédula de ciudadanía 
de cada uno de los integrantes y documentos de acreditación de existencia y representación legal de las 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
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personas jurídicas que lo conformen, acompañado de copia del documento de identidad del 
representante legal. 
 
Para efectos de realizar la evaluación de la experiencia del oferente consorcio o unión temporal, la 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS tendrá en cuenta la experiencia certificada a favor de cualquier 
integrante del consorcio unión temporal. Esta se sumará y ponderará sin importar el grado de 
participación de los miembros, esta sumatoria debe entenderse cuando la Universidad de los Llanos 
exige que, en la experiencia aportada por el oferente, su sumatoria sea mayor o igual al presupuesto 
oficial del proceso y cuando se exija más de un certificado, constancia o copia de contrato con actas de 
liquidación debidamente ejecutados y demás requisitos exigidos. 
 

3. OBJETO: 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 
CUALIFICACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS, CORRESPONDIENTE AL FONDO ICETEX-ICBF 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1622 DE 2018, AL CUAL LA UNIVERSIDAD DE LOS 
LLANOS FUE VINCULADA MEDIANTE MANUAL OPERATIVO PARA LOS DEPARTAMENTOS DE 
META, BOYACÁ, SANTANDER, NORTE DE SANTANDER Y TOLIMA. 
 

4. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación estudio 
previo, constancia 
estudio de mercado y 
pliego de condiciones 

 
Octubre 16 de 2019, a las 

08:30 am 

Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link 

contratación. 

Plazo máximo para 
presentar observaciones 

 
Octubre 16 de 2019, desde 
las 8:30  am hasta las 05:30 

pm 

Radicadas en la Universidad de los 
Llanos - Sede Barcelona, Oficina de 

Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios o al correo 

electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co 

Respuesta observaciones 
al pliego de condiciones 

Octubre 17 de 2019 

Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link 

contratación. 

Plazo máximo para la 
presentación de ofertas y 
cierre del proceso 

Octubre 18 de 2019, hasta 
las 05:30 pm 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona -Oficina de Vicerrectoría 

de Recursos Universitarios 
(segundo piso edificio 

administrativo) 

Evaluación de ofertas Octubre 21 de 2019 
Profesionales evaluadores -
Universidad de los Llanos 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
mailto:licitaciones@unillanos.edu.co
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Publicación de informe 
evaluativo individual 

Octubre 22 de 2019 
Se publicará en la página web 

www.unillanos.edu.co, link 
contratación, convocatoria pública 

Observaciones a las 
evaluaciones y 
respuestas a 
observaciones 

Octubre 23 de 2019 

Radicadas en la Universidad de los 
Llanos - Sede Barcelona, Oficina de 

Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios o al correo 

electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co 

Publicación del informe 
evaluativo final y 
Resolución de 
adjudicación y/o 
declaratoria de desierta 

Octubre 24 de 2019 
Se publicará en la página web 

www.unillanos.edu.co, link 
contratación 

Suscripción del contrato 
Dentro de los siguientes 

cinco (5) días hábiles a la 
adjudicación del proceso 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona -Oficina de Vicerrectoría 

de Recursos Universitarios 
(segundo piso edificio 

administrativo). 

Legalización del contrato 

 
Dentro de los siguientes 

cinco (5) días hábiles a la 
adjudicación del proceso. 

 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona -Oficina de Vicerrectoría 

de Recursos Universitarios 
(segundo piso edificio 

administrativo). 

Suscripción acta de inicio 

 
Dentro de los siguientes 

cinco (5) días hábiles a la 
adjudicación del proceso. 

 

Universidad de los Llanos - Sede 
Barcelona -Oficina de Vicerrectoría 

de Recursos Universitarios 
(segundo piso edificio 

administrativo). 

 
5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO  

 
Con el objetivo de satisfacer adecuadamente la necesidad presentada, las siguientes son las 
características y requerimientos del objeto a contratar. El CONTRATISTA deberá prestar el servicio de 
tipo logístico de acuerdo a cada uno de los ítems definidos a continuación: 
 

DPTO CIUDAD 
ALQUILER DE AUDITORIOS 

REFRIGERIOS Y 
ESTACIÓN DE 

TINTO 
ALMUERZOS 

CONCEPTO CARACTERÍSTICA SESIONES CANTIDAD CANTIDAD 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
mailto:licitaciones@unillanos.edu.co
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BOYACÁ 

TUNJA 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

4 84 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 50 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   42 

TOTAL 84 42 

     
  

PUERTO 
BOYACÁ 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

2 42 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 25 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   21 

TOTAL 42 21 

     
  

SOGAMOSO 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 
diferentes), con VideoBeam, telón 

para proyectar y sonido 

2 42 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 25 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   21 

ALMUERZOS Y REFRIGERIOS ADICIONALES  (EN LA EJECUCIÓN SE INDICA A 
QUE MUNICIPIO SE LE ENTREGAN) 

  5 2 

TOTAL   47 23 

    

 
 
 

  

META 
VILLAVICEN

CIO 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

no requiere alquiler de salón, pero si 
el alquiler de videobeam, telón para 

proyectar, sonido y suministro de 
refrigerios 

  84 0 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
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2) salón para  ceremonia de 
clausura 

no requiere alquiler de salón, pero si 
el alquiler de videobeam, telón para 

proyectar, sonido y suministro de 
refrigerios Y ALMUERZOS 

    63 

TOTAL 84 63 

     
  

ACACIAS 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 
diferentes), con VideoBeam, telón 

para proyectar y sonido 

2 42 0 

ALMUERZOS Y REFRIGERIOS ADICIONALES  (EN LA EJECUCIÓN SE INDICA A 
QUE MUNICIPIO SE LE ENTREGAN) 

  5 5 

TOTAL 47 5 

  

 
 
 
 

    

SANTANDER 

BARRANCA
BERMEJA 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 
diferentes), con VideoBeam, telón 

para proyectar y sonido 

2 42 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 25 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   21 

TOTAL 42 21 

     
  

BUCARAMA
NGA 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

2 42 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 75 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   65 

TOTAL 42 65 

     
  

FLORIDA 
BLANCA 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

4 88 0 

TOTAL 88 0 

     
  

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
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PLAYÓN 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

2 38 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 25 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   19 

TOTAL 38 19 

     
  

SOCORRO 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

2 42 0 

TOTAL 42 0 

     
  

SAN GIL 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

2 42 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 50 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   42 

ALMUERZOS Y REFRIGERIOS ADICIONALES  (EN LA EJECUCIÓN SE INDICA A 
QUE MUNICIPIO SE LE ENTREGAN) 

  5 4 

TOTAL 47 46 

       

NORTE DE 
SANTANDER 

CÚCUTA 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

8 168 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 100 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   105 

TOTAL 168 105 

     
  

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
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OCAÑA 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

2 42 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 25 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   21 

TOTAL 42 21 

     
  

TIBU 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

2 42 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 25 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   21 

TOTAL 42 21 

     
  

VILLA DEL 
ROSARIO  

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

2 42 0 

ALMUERZOS Y REFRIGERIOS ADICIONALES  (EN LA EJECUCIÓN SE INDICA A 
QUE MUNICIPIO SE LE ENTREGAN) 

  5 4 

TOTAL 47 4 

       

TOLIMA 

IBAGUÉ 

1) salón para encuentros 
grupales con madres 
comunitarias y Feria 

Pedagógica 

capacidad: 25 personas x 5 horas 
cada sesión (durante seis fechas 

diferentes),  con VideoBeam, telón 
para proyectar y sonido 

4 84 0 

2) salón para  ceremonia de 
clausura 

capacidad: 100 personas x 8 horas,  
con VideoBeam, telón para proyectar 

y sonido 
1   42 

ALMUERZOS Y REFRIGERIOS ADICIONALES  (EN LA EJECUCIÓN SE INDICA A 
QUE MUNICIPIO SE LE ENTREGAN) 

  4 2 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co
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TOTAL 88 44 

       

       

TOTAL 

TOTAL REFRIGERIOS 
                      
990  

TOTAL ALMUERZOS 
                      
500  

TOTAL SALONES PARA ENCUENTROS GRUPALES CON MADRES COMUNITARIAS 
                        
42  

TOTAL AUDITORIOS PARA FERIA PEDAGÓGICA Y CEREMONIA DE CLAUSURA 
                        
11  

 
 
OPCIONES ALIMENTACIÓN 
 
REFRIGERIOS 
 

ÍTEM  MENÚS DE REFRIGERIOS 

1 Pan lasaña, más jugo natural o en caja acompañado de fruta  

2 Palito de Queso, Jugo natural o en caja acompañado de fruta 

3 Hojaldre de pollo, más jugo natural o en caja acompañado de fruta 

4 Burritos de pollo, más jugo natural o en caja acompañado de fruta 

5 Burritos mixtos, más jugo natural o en caja acompañado de fruta 

6 Sándwich de pollo, más jugo natural o en caja acompañado de fruta 

7 Ensaladas de frutas, o en caja acompañado de fruta 

8 Granola con fruta y yogurt o en caja acompañado de fruta 

9 Tortas de queso más jugo natural o en caja acompañado de fruta 

10 Croissant más jugo natural o en caja acompañado de fruta 

 
ÍTEM  MENÚS DE ALMUERZOS 

1 Arroz jaspeado con espinaca y pimentón, carne, ensalada, papa al vapor y crema de verdura más 
bebida 

2 Arroz negro, ensalada,  pollo cordón blue, y yuca frita más bebida 
 

3 Arroz perla, ensalada dulce, cerdo, torta de plátano más bebida  

4 Arroz campesino, pollo en salsa de champiñones y ensalada rusa más bebida  

 
 
 

6. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
La Universidad de los Llanos cuenta con los recursos suficientes para el presente proceso, según 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº  2621 del 15 de Octubre de 2019, para la celebración del 
contrato, por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($43.838.667), IVA incluido. 
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Los recursos requeridos para llevar a cabo la presente contratación se imputarán con cargo al rubro 
presupuestal 53008- Modelo Pedagógico Situado ICBF 2019.valor $ 43.838.667, vigencia fiscal 2019. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que el valor propuesto debe contemplar los gastos y descuentos 
que se generan para la suscripción y legalización del contrato, así como los efectuados en cada pago, y 
el I.V.A, el cual deberá ser determinado por el contratista en su oferta, la cual se entiende elaborada al 
tenor de la legislación tributaria nacional vigente.   
 

7. FORMA DE PAGO: 
 

La UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA el presente contrato así: El cien por ciento (100%)  el valor 
total del contrato en un solo pago, previa presentación de la factura o cuenta de cobro correspondiente, la 
cual deberá estar acompañada de la certificación de recibo a satisfacción del servicio, expedida por el 
supervisor del contrato, acompañada del informe de ejecución del contrato en el cual se reflejará el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales durante el respectivo período y de los recibos de pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales. Para el último pago se realizará la correspondiente 
acta de liquidación. 

 
8. PLAZO DEL CONTRATO: 

 
El plazo de ejecución del contrato será UN (01) MES, contado a partir de la firma del acta de iniciación, 
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución; y tendrá cuatro 
(4) meses más como vigencia. 
 
Dicho plazo debe ser considerado por el contratista, como aquel dentro del cual ejecutará todas las 
actividades a que se obliga mediante la suscripción del contrato. 
 

9. OBLIGACIONES: 
 

9.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Garantizar el servicio logístico relacionado en el numeral 4 del presente estudio, en las cantidades  
y calidades señaladas para cada evento previa coordinación con el supervisor.  

2. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato y obrar con lealtad y buena fe en las 
distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamiento. 

3. Presentar informe de ejecución con la aprobación del supervisor, cada vez que realice un corte de 
pago. 

4. Realizar el pago de los aportes al sistema general de seguridad social integral (salud, pensión, arl) 
y parafiscales (ICBF, Sena y caja de compensación familiar)  requisito que deberá tener en cuenta 
durante la ejecución y liquidación del contrato. 

5. Suscribir las actas correspondientes para el desarrollo del objeto contractual.  
6. Garantizar que los alimentos suministrados cuenten con las medidas sanitarias pertinentes. 
7. Cumplir con las normas sanitarias para la manipulación y distribución de alimentos. 
8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u 

omitir algún hecho.  
9. Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de 
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la ejecución del mismo.  
10. Asumir todos los costos que genere la legalización del presente contrato.  
11. Efectuar las modificaciones y ajustes requeridos por la UNILLANOS, de manera que se garantice el 

cumplimiento de los fines del contrato. 
12. Coordinar la entrega de la póliza objeto del contrato con el supervisor designado por la 

UNILLANOS y reemplazando aquella que no cumplan con las especificaciones exigidas por la 
UNILLANOS.  

13. Acatar las observaciones que le formule la UNILLANOS, a través del Supervisor, durante la 
vigencia del contrato.  

14. Dar noticia inmediata al Supervisor de las novedades que puedan ocasionar la parálisis de la 
ejecución del contrato.  

15. El contratista garantizará la atención de las peticiones por parte de la supervisión en horario 
comercial.  

16. Atender las necesidades que sean inherentes a la naturaleza del objeto del contrato. 
17. Mantener actualizado el domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y 

presentarse en el edificio de la universidad de los Llanos, en el momento en que sea requerido por 
la Universidad para la correspondiente liquidación. 

 
9.2 OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: 

 
En desarrollo del objeto contractual la Universidad de los Llanos contrae las siguientes obligaciones:  
 
a. Ejercer la supervisión del contrato.  
b. Realizar en la forma y condiciones pactadas el pago de los servicios recibidos del contratista.  
 

10. FECHA LÍMITE Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito, en sobre individual cerrado dentro del cual se 
deben ordenar los documentos y foliar con índice paginado, en carpeta desacidificada N° 13 tamaño 
oficio, en una (1) carpeta con la documentación original y una (1) carpeta más con la documentación en 
copia, en idioma español, en el orden solicitado, radicadas ante la oficina de la Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios de la entidad por el representante legal de la firma en caso de ser persona jurídica, y a 
nombre propio si es persona natural, si la propuesta se radica por persona distinta al oferente esta debe 
presentar autorización del representante legal o de la persona natural en la Sede Barcelona (kilómetro 12 
vía Puerto López), el 18 de Octubre de 2019, a las 05:30 p.m. 
 
Los sobres que contienen las propuestas contendrán en la parte externa, la siguiente información: 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 
CUALIFICACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS, CORRESPONDIENTE AL FONDO ICETEX-ICBF 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1622 DE 2018, AL CUAL LA UNIVERSIDAD DE LOS 

LLANOS FUE VINCULADA MEDIANTE MANUAL OPERATIVO PARA LOS DEPARTAMENTOS DE 
META, BOYACÁ, SANTANDER, NORTE DE SANTANDER Y TOLIMA. 

 

  DOCUMENTACION Nº FOLIOS 

ORIGINAL     

COPIA     
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NOMBRE DEL PROPONENTE 
 
 

DIRECCION  

TELEFONO  
 

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax, correo electrónico ni radicadas en las ventanillas 
de correspondencia de la entidad. Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido 
entregadas en el plazo y lugar previstos para ello en el presente pliego de condiciones, ni las propuestas 
que hayan sido radicadas o entregadas en otras dependencias del Universidad.  
 
En la fecha y hora establecida para el cierre de la invitación, se levantará un acta que contendrá una 
relación sucinta de las OFERTAS presentadas en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios, el número 
de folios de que consta y el valor de la propuesta.  
 
En el momento que una oferta se encuentre sin foliar, o presente discrepancias en la secuencia de los 
folios, la UNIVERSIDAD procederá a hacerlo y cuando se encuentre folios en blanco se podrá proceder a 
anular la correspondiente hoja con una nota diagonal que así lo señale. 
 

11. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 
 
El régimen jurídico aplicable a la presente contratación, incluyendo los procesos, preparatorio, 
precontractual, contractual y pos contractual, será el normado en el Estatuto General de Contratación 
Acuerdo Superior N° 007 de 2011 de la Universidad de los Llanos y Manual de Contratación expedido 
mediante la Resolución Rectoral Nº 2079 de 2014, que modifica la Resolución Rectoral N° 2661 de 2011 
y Resolución Rectoral N° 2558 del 1° de septiembre de 2015. 
 
De acuerdo con la Ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos 
los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección. 
 

12. DOCUMENTOS EXIGIDOS: 
 
En el presente proceso de selección, todos los documentos que reflejen una manifestación de voluntad 
del proponente, que requieran exhibir como prueba de ella una firma, ésta debe ser autógrafa, no 
mecánica. 
 
Por lo tanto, carecerán de validez para la Universidad de los Llanos aquellos documentos que se 
presenten con firmas, escaneadas o superpuestas de cualquier otra forma, excepto aquellos proferidos 
por las entidades estatales al tenor de la ley 527 de 1999 y su legislación complementaria. 
 
Si el oferente cuenta con firma digital deberá allegar certificado de la misma y demás documentos 
idóneos que la constituyan. 
 
Teniendo en cuenta que todos los documentos que se originen al interior del proceso de selección tienen 
el carácter de públicos, cualquier persona puede realizar petición de copias, previa consignación de la 
erogación correspondiente, de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones. 
 
El proponente deberá presentar la oferta con el siguiente contenido:  
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12.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 

 
a)    El oferente deberá diligenciar debidamente la carta de presentación de la propuesta, la cual debe ser 

suscrita por el representante legal o la persona apoderada, de acuerdo con el Anexo Nº 1. Con la 
suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar incurso en alguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, y 
demás normas que regulan esta materia, y que tampoco se encuentra en ninguno de los eventos de 
prohibiciones para contratar. La carta de presentación de la propuesta debe seguir el modelo 
suministrado por la Entidad, y estar firmada por la persona natural proponente o por el representante 
legal de la sociedad, consorcio o unión temporal proponente, indicando su nombre, documento de 
identidad y demás datos requeridos en el formato suministrado con este pliego de condiciones. Este 
documento podrá ser subsanado en cuanto a su contenido, la falta de firma, del abono o la no 
presentación del mismo no son subsanables y generarán el rechazo de la oferta. 
  

b)  Para las personas jurídicas se debe anexar a la oferta, copia del certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de Comercio, expedido con una antelación no mayor a 30 días 
calendario de la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo en el objeto social se debe 
establecer claramente que se encuentra habilitado para prestar el servicio de tipo logístico, cáterin y 
atención a público y que tengan relación con el objeto del presente proceso y las condiciones 
solicitadas en el presente pliego de condiciones. Las personas jurídicas integrantes de un consorcio o 
unión temporal, deben presentar individualmente el certificado de existencia y representación legal 
con los requisitos anotados.  

 
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no podrá ser inferior 
a la del plazo de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más, en el caso de los consorcios y 
de las uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir 
individualmente con esta regla. El objeto social de la sociedad deberá incluir las actividades 
principales objeto del presente pliego de condiciones.  

 
c) En el caso de las personas naturales deberán aportar copia del certificado de matrícula mercantil 

expedida por la Cámara de Comercio, con una antelación de expedición no mayor a 30 días calendario 
de la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo en las actividades económicas se debe 
establecer claramente que se encuentra habilitado para prestar el servicio de tipo logístico, cáterin y 
atención a público y, que tengan relación con el objeto del presente proceso y las condiciones 
solicitadas en el presente pliego de condiciones. 
 

d)  En el evento de actuar en calidad de apoderado debe acreditar el respectivo poder.  
 
e)  El oferente deberá aportar fotocopia legible del NIT o RUT, cuando se trate de consorcio o uniones 

temporales de cada uno de los miembros integrantes.  
 

f)  Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de la persona natural o representante legal de la 
persona jurídica, cuando se trate de consorcio o uniones temporales, de cada uno de los miembros 
integrantes.  

 
g) Acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aporte a los sistemas de seguridad social y 

parafiscal, de acuerdo con lo exigido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002, en concordancia con la 
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Ley 828 del 2003.  
 

Cuando se trate de personas jurídicas, dicho certificado debe ser expedido por el revisor fiscal 
(cuando la empresa esté obligado a tenerlo) o del representante legal (cuando la empresa no posea 
revisor fiscal), en que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de sus 
obligaciones con los sistemas de seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales) y aportes 
parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación familiar), durante los últimos seis (06) meses 
contados a partir del cierre de la presente invitación.  
 
Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar 
individualmente el certificado sobre el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y 
aportes parafiscales, con los requisitos antes mencionados. 
 
Adicionalmente, cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes parafiscales 
(Sena e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el revisor fiscal y/o 
representante legal, que acredite su condición de beneficiario de dicha exoneración al cumplir con los 
presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013 
 
Cuando se trate de persona naturales, éstas deberán manifestar, bajo la gravedad del juramento, si 
tienen empleados a su cargo, en el cual la declaración debe mencionar que se encuentra a paz y 
salvo por concepto de pago de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social (salud, pensión 
y riesgos profesionales) y aportes parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación familiar) 
cuando le resulte exigibles por la Ley, durante los últimos seis (06) meses contados a partir del cierre 
de la presente invitación, en cumplimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá manifestar dicha 
circunstancia bajo la gravedad del juramento, declarar que se encuentra personalmente a paz y salvo 
por concepto de sus aportes a la seguridad social en salud pensiones y que ha cumplido con dichas 
obligaciones. 
 
Dicha certificación deberá expedirse con una antelación inferior a treinta (30) días calendarios, a la 
fecha prevista para el cierre de la presente invitación. 
 
La Universidad de los Llanos se reserva el derecho de realizar las verificaciones del caso. 
 
Los certificados expedidos por el Revisor Fiscal deben venir acompañados de copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y copia certificado de antecedentes disciplinarios expedido 
por la Junta Central de Contadores (vigente) 
 

h) Autorización para presentar oferta y suscribir contrato. Si el representante legal oferente o de alguno 
de los integrantes de un consorcio o unión temporal, requiere autorización de sus órganos de 
dirección para presentar oferta y suscribir el contrato, en caso de ser asignado, deberá anexar a la 
propuesta los documentos que acrediten dicha autorización, debidamente firmados por el presidente o 
el secretario de la reunión del órgano respectivo, de acuerdo con los estatutos o reglamentos de la 
respectiva persona jurídica.  

 
En caso que la propuesta sea presentada por el representante legal suplente del proponente, se 
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deberá allegar el documento idóneo que dé cuenta de la falta absoluta, temporal o transitoria del 
representante legal principal.  

  
En caso de nombrar apoderado, se deberá presentar el poder que lo faculte para presentar 
propuestas, y celebrar y legalizar contratos, y la copia de su documento de identidad. 

 
i) Documento formal que acredite la conformación del consorcio o unión temporal. Si el oferente presenta su 
oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el respectivo documento de conformación, 
para lo cual se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

i. Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de unión temporal 
se debe estipular el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, y sus miembros 
deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la 
oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados después de la presentación de la 
oferta sin previa autorización de la Universidad de los Llanos. 

 
ii. Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 

ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. Los miembros del consorcio y de la unión 
temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al consorcio o 
unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 
1993.  

 
iii. Manifestación expresa de cada uno de los Integrantes en el sentido de que conoce y acepta los 

términos del presente pliego de condiciones y responde solidariamente tanto por la veracidad de 
la información y demás manifestaciones incluidas en los documentos y en la propuesta.  

 
iv. Declaración de que ninguno de los Integrantes del consorcio o unión temporal se encuentra 

inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con la UNIVERSIDAD. 
 

j) No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previsto 
legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 de 2003, 80 de 1993, 190 de 
1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas que las desarrollen, modifiquen o 
adicionen. En todos los casos, el proponente deberá presentar un (01) oficio y afirmar bajo la 
gravedad de juramento que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad. (se anexa modelo) 

 
La persona natural, el representante legal, la persona jurídica y cuando se trate de consorcio o 
uniones temporales para cada uno de los miembros integrantes, no deben encontrarse reportados en 
el Boletín de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la República, los antecedentes 
judiciales de la Policía Nacional, los antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación y en el certificado de medidas correctivas RNMC (de Conformidad al Código de Policía 
Nacional). 

 
La Universidad realizará la verificación de estos requisitos al momento de realizar la evaluación 
jurídica. 

 
EVALUACIÓN JURÍDICA: Comprenderá el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en este 
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pliego de condiciones. En caso de que las propuestas acrediten o no los requisitos de orden jurídico, la 
propuesta se califica según corresponda como “CUMPLE - NO CUMPLE”. 
 

12.2 DOCUMENTOS TÉCNICOS 
  
a) Diligenciar debidamente Anexo Nº 2, esto es, suscribir la información clara, precisa, necesaria y cierta 

de acuerdo al presente pliego de condiciones, en medio físico y en medio magnético editable (CD). 
Obligatorio 

 
El proponente deberá tener en cuenta para el cálculo del valor de la propuesta el número del ítem, la 
descripción, ciudad, sesiones y la cantidad, el valor unitario y el valor total.   
 
Se aclara que la propuesta económica no podrá superar el presupuesto oficial dispuesto en la presente 
modalidad de contratación, de conformidad con el estudio de mercado. 
 
Los precios deberán ser desglosados en moneda nacional, ajustarse al peso, bien sea por exceso o por 
defecto. Los servicios no costeados en la propuesta económica, se consideran incluidas en los precios de 
las actividades o productos costeados.  
 
El valor de la propuesta deberá presentarse en pesos colombianos y deberá cubrir todos los impuestos, 
tasas y costos directos o indirectos derivados del contrato a suscribirse, no sujeto a modificaciones. 
 
En el valor de la oferta se debe tener discriminado el IVA si a ello hubiere lugar.  
 
Una vez verificados y cumplidos los requisitos exigidos en los documentos habilitantes el menor valor de 
la propuesta económica será quien defina el orden de elegibilidad de la propuesta. 
 
b) Diligenciar debidamente Anexo Nº 3, esto es, suscribir la información clara, precisa, necesaria y cierta 
de acuerdo al presente pliego de condiciones, en medio físico y en medio magnético editable (CD). 
Obligatorio 
 
c) Experiencia, el oferente deberá presentar con su propuesta máximo tres (3) certificados, constancias 
o copias de contratos debidamente ejecutados, expedidos por entidades públicas o privadas en 
instituciones educativas, cuya sumatoria sea mayor o igual al cien por ciento (100%) del presupuesto 
oficial de este proceso, ya sean originales o fotocopias debidamente firmadas, en las cuales conste la 
prestación del servicio de tipo logístico, cáterin y atención a público o afines relacionadas con el objeto 
del presente proceso, en caso de presentación de certificación o constancia, deberá reunir las siguiente 
condiciones: 
 
 Entidad contratante 
 Objeto del contrato 
 Fecha de iniciación  
 Fecha de terminación  
 Valor de cada contrato  
 
Si los contratos correspondientes fueron ejecutados en consorcio o unión temporal, deberá indicar el 
porcentaje de participación que la firma tuvo en la ejecución del respectivo contrato, a efectos de 
establecer frente a esta participación el valor del contrato a tener en cuenta. 
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Si el proponente allega experiencia con empresas privadas dicho contrato, o certificación debe estar 
soportada con la facturación correspondiente 
 
La Universidad de los Llanos se reserva el derecho de solicitar directamente las certificaciones que 
acrediten la información solicitada y la verificación de las certificaciones aportadas. En caso de 
encontrarse alguna inconsistencia entre la información relacionada y la certificada, la propuesta será 
rechazada. Obligatorio. 
 

13. ACLARACIONES: 
 
La Universidad de los Llanos podrá solicitar aclaraciones a fin de habilitar una propuesta, única y 
exclusivamente de la documentación sobre la que tenga datos inexactos que generen una duda 
razonable, siempre y cuando la información requerida no sea objeto de ponderación sino de revisión 
habilitante, la cual deberá ser subsanada por el oferente de forma escrita y allegada en la Vicerrectoría de 
Recursos Universitarios, dentro término que la Universidad de los Llanos crea prudente de acuerdo a la 
importancia o complejidad del mismo.  
 
La propuesta deberá presentarse en idioma castellano, sin tachaduras ni borrones, con los folios 
debidamente numerados, en sobres separados y cerrados, con el correspondiente índice o tabla de 
contenido, incluyendo en forma clara y precisa cada uno de los datos que se solicitan y anexando todos 
los documentos y formatos que son requisito indispensable para el estudio de la oferta.  
 
Todos los documentos exigidos se incluirán en cada uno de los sobres correspondientes al original y a la 
copia de la propuesta, las cuales deberán ser numerados en idéntica forma para ambos paquetes; en 
caso de discrepancia entre la copia y el original, primara este último sobre aquella. Para efectos de la 
numeración de los folios, en caso que los folios contengan información por las dos caras, deberá 
numerarse por ambas caras.  
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y validada con su firma por el 
oferente, en la misma propuesta.  
 
El proponente NO podrá presentar ofertas parciales.  
 
Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta su cumplimiento a todas las condiciones 
generales y legales requeridas para contratar en éste pliego de condiciones y en la ley, tales como, 
existencia, capacidad, representación legal, no estar incursos en inhabilidades e incompatibilidades, y 
acepta la responsabilidad que se deduzca del incumplimiento de lo manifestado, y la consecuente 
reparación de perjuicios.  
 
Los documentos expedidos en el extranjero que contenga la propuesta deben sujetarse a lo dispuesto en 
las normas legales colombianas. La propuesta será irrevocable y por consiguiente, una vez presentada el 
proponente no podrá retractarse. En el evento de incumplimiento de los términos contenidos en su 
propuesta, el oferente deberá indemnizar los perjuicios que cause a la Entidad, para lo cual se hará uso 
de la garantía.  
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las instrucciones y 
formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar cambios en su redacción original y 
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conservando el orden establecido. Si el oferente quisiera adicionar alguna explicación o aclaración, 
deberá hacerlo en carta separada y consignarla dentro de anexo debidamente numerado y foliado. 
 

14. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

Para la escogencia de la propuesta más favorable se tendrá en cuenta el factor económico, el 
cumplimiento de los requisitos legales solicitados en la presente INVITACIÓN SUPERIOR AL 10% DE 
LA MENOR CUANTIA E INFERIOR A 120 SMMLV, así como la evaluación técnica que se hará a las 
características solicitadas.  
 
El anterior proceso se adelanta de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del Acuerdo Superior N° 
007 de 2011 y los artículos 53 y 54 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, modificada mediante 
Resolución Rectoral 2558 de 2015. 
 

15. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
Los OFERENTES pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes. La ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para 
la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje serán solicitados por la UNIVERSIDAD y deberán ser entregados por los proponentes hasta el 
término de traslado del informe de evaluación individual. 
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por la UNIVERSIDAD hasta el plazo anteriormente señalado. Durante el 
término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso. El proponente deberá allegar la subsanación requerida, dentro del 
término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el cronograma establecido en el pliego, al 
correo electrónico licitaciones@unillanos.edu.co o en físico, radicado en original y una (1) copia 
debidamente foliadas en las instalaciones de la UNIVERSIDAD, ubicada en el kilómetro 12 vía Puerto 
López Sede Barcelona, segundo piso torre administrativa, cuyo horario de atención al público es en 
jornada continua de lunes a viernes de 07:00 a 11:45 horas y de 02:00 a 05:45 horas, dirigido a la Oficina 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios; los documentos por requerir presentación en original, no serán 
admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios 
de atención señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las 
radicadas en lugar distinto al señalado. 
 

16. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA: 
 
a) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de Inhabilidad o 
Incompatibilidad previstas por la Constitución o en la Ley. 
 
b) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con 
nombres diferentes. 

 
c) Cuando se deje de presentar alguno de los documentos exigidos en los presentes pliegos; o cuando 
no se presenten los documentos solicitados por la UNIVERSIDAD, para aclarar la propuesta o cuando no 
sean corregidos oportunamente los datos suministrados, con el mismo fin. 
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d) Cuando el representante o representantes legales de una persona jurídica, ostenten igual condición 
en otra u otras sociedades diferentes, que también se encuentren participando en esta convocatoria. 
 
e) Cuando cualquiera de los miembros de una sociedad proponente, sea a su vez socio de otra sociedad 
que presenta propuesta para la misma convocatoria, excepto cuando se trata de Sociedades Anónimas. 
 
f) Cuando la UNIVERSIDAD compruebe que la información o documentos anexos a la propuesta no se 
ajustan a la verdad. 
 
g) Cuando la carta de presentación de la propuesta, (Anexo Nº 1), no se suscriba por quien tenga la 
capacidad legal hacerlo. 
 
h) Cuando los documentos presentados en la propuesta tengan tachones, enmendaduras o correcciones 
que no estén expresamente aclaradas por el proponente. 
 
i) Cuando el proponente haya tratado de influir o informarse indebidamente en el análisis de las 
propuestas, o cuando ejerza presión indebida en el proceso de selección, u ofrezca dádivas, 
recompensas o cualquier otra clase de halago, o haga uso del tráfico de influencias para obtener su 
adjudicación o ejerza cualquier clase de presión o realice cualquier insinuación indebida a cualquier 
funcionario de la UNIVERSIDAD, con el fin de acceder a la adjudicación del contrato, 
independientemente de las acciones penales a que haya lugar. 
 
j) Cuando el valor económico de la oferta supere el cien por ciento (100%) del presupuesto oficial.  
 
k) Cuando haya una modificación de las condiciones técnicas, en detrimento de lo solicitado en el Pliego 
de Condiciones y de los intereses de la Universidad, representados en ofrecer servicios con 
especificaciones técnicas inferiores a las estipuladas en el presente proceso.  

 
l) Cuando no se incluya en el Anexo Nº 1 la vigencia de la oferta en la extensión solicitada en el 
presente Pliego de Condiciones. 
 
 
m) Cuando el proponente no allegue o no diligencie en forma completa el formato Anexo 2 propuesta 
económica. 
n) Cuando no se subsane dentro de la oportunidad indicada en este pliego 
 

17. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
Los OFERENTES pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes. La ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para 
la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje serán solicitados por la UNIVERSIDAD y deberán ser entregados por los proponentes hasta el 
término de traslado del informe de evaluación individual. 
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por la UNIVERSIDAD hasta el plazo anteriormente señalado. Durante el 
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término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso. El proponente deberá allegar la subsanación requerida, dentro del 
término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el cronograma establecido en el pliego, al 
correo electrónico licitaciones@unillanos.edu.co o en físico, radicado en original y una (1) copia 
debidamente foliadas en las instalaciones de la UNIVERSIDAD, ubicada en el kilómetro 12 vía Puerto 
López Sede Barcelona, segundo piso torre administrativa, cuyo horario de atención al público es en 
jornada continua de lunes a viernes de 07:00 a 11:45 horas y de 02:00 a 05:45 horas, dirigido a la Oficina 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios; los documentos por requerir presentación en original, no serán 
admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios 
de atención señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las 
radicadas en lugar distinto al señalado. 
 

18. CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
La Universidad aplicará los siguientes criterios de desempate de las propuestas, que en su orden son:  
 
1. Mejor experiencia relacionada en el Numeral 12.2 literal b).  

2. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

3. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

4. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
6. Si persiste el empate se definirá por medio de sorteo, utilizando balotas  
 

19. LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO: 
 
La Universidad de los Llanos realizara la labor de supervisión por intermedio del Director General de 
Proyección Social o quien esté encargado de tales funciones. 
  

20. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: 
 
El proponente seleccionado prestará garantía única, que avalará el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, a través de la constitución de pólizas expedidas por una compañía de seguros 
legalmente autorizada para funcionar en Colombia o de garantía bancaria, que ampare los siguientes 
riesgos:  
 

1. CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total del 
contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. 
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2. CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total 

del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. 
 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El valor asegurado en las pólizas que 
amparan la responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a la administración 
con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas, en ese 
orden para la presente contratación la UNILLANOS exige que el precitado amparo se constituya 
bajo las siguientes condiciones de suficiencia: Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo 
valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) SMMLV 

 
21. INDEMNIDAD DE LA UNIVERSIDAD: 

 
El contratista mantendrá indemne a LA UNIVERSIDAD contra todo reclamo, demanda, acción legal y 
costo que pueda causarse o surgir, ocasionados por el contratista o su personal durante la ejecución del 
objeto del contrato y obligaciones de los contratos. En caso de que se formule reclamo demanda o acción 
legal contra la UNIVERSIDAD, por asuntos que según los contratos sean de responsabilidad del 
contratista, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente 
las medidas preventivas por la Ley para mantener indemne a la UNIVERSIDAD y adelante los trámites 
para llegar a un arreglo del conflicto. LA UNIVERSIDAD a solicitud del contratista, podrá prestar su 
colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que estos 
le ocasionen a la UNIVERSIDAD, sin que la responsabilidad del contratista se atenué por este 
reconocimiento, ni por el hecho que la UNIVERSIDAD en un momento dado haya prestado su 
colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones 
legales.  
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la 
defensa de LA UNIVERSIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al 
contratista quién pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así no 
lo hiciere el contratista, LA UNIVERSIDAD tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de 
cualquier suma que adeude al contratista, por razón de los suministros motivo del contrato. 
  

22. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
 
El contrato deberá liquidarse en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 30 de la 
Resolución Rectoral No. 2079 de 2014 manual de procesos y contratación de la Universidad de los 
Llanos.   
 

23. MULTAS Y CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 
 
En caso de incumplimiento parcial demostrado de las obligaciones a cargo del contratista en virtud del 
contrato que suscriba, la UNIVERSIDAD podrá exigir por los medios pertinentes la imposición de multas 
al tenor de lo dispuesto en la Resolución Rectoral 2079 de 2014. 
 

24. ANEXOS 
 
El proponente deberá presentar su propuesta, diligenciando los anexos que forman parte integral del 
presente Pliego de Condiciones. 
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25. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 

 
Conforme el literal k) del artículo 7 de la Resolución Rectoral 2079 de 2014, contentiva del Manual de 
Procesos y Contratación de la Universidad de los Llanos, y en aplicación de los principios del artículo 209 
de la Constitución Política de Colombia, especialmente el principio de eficacia de las actuaciones 
administrativas, el cual propende porque las actuaciones de los servidores públicos se dirija 
exclusivamente al cumplimiento de los fines del Estado y la continua y eficiente prestación del servicio, la 
Universidad proscribe que puedan presentarse proponentes que con la intención de obtener la 
adjudicación del proceso decidan establecer un precio ubicado fuera de su propio interés, el cual, 
renunciando a la obtención de la utilidad esperada. 
 
Por ello, no es viable que al proponente se le permita sacrificar su utilidad o incluso llegar al punto de 
pérdida y afectación de su propio patrimonio, mediante una propuesta artificialmente baja, como una 
muestra de la mala fe del oferente al buscar la adjudicación del contrato en condiciones desfavorables, 
para intentar la reparación de perjuicios producto del desequilibrio económico del contrato que le 
ocasiona la ejecución de una oferta lesiva para sus propios intereses; y así sea por su propia culpa, hay 
un principio del derecho que indica que el Estado no se puede enriquecer a costa del particular.  
 
Es por esto que corresponde a la Universidad, evitar que se presenten propuestas en estas condiciones, 
y considera razonable para proteger un valor constitucional superior como es el interés general, sacrificar 
un derecho fundamental como es el derecho a la igualdad: a quienes por presentar una propuesta 
artificialmente baja no se les permitirá su derecho de participación en el proceso, porque ponen en riesgo 
los intereses del Estado cuando una vez adjudicado el contrato reclamen desequilibrio económico. En 
este escenario, los funcionarios de UNILLANOS deben evitar poner en riesgo el proceso de selección, 
actuando bajo el principio de buena fe previsto en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, 
estableciendo que los interesados deben presentar sus ofrecimientos por encima del punto de no pérdida, 
para NO adjudicar a aquel que propone por debajo del punto de no pérdida. 
 
Cuando la Universidad de los Llanos recibe hasta cinco (05) ofertas dentro de un proceso contractual, 
solicitará aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al 
presupuesto oficial determinado en el pliego de condiciones. 
Cuando se presentan más de cinco (05) ofertas en el proceso contractual, se efectúa el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Se toma el conjunto de ofertas a evaluar.  

2. Se realiza el cálculo de la mediana de la siguiente forma: Se ordenan los valores de mayor a 

menor y se toma el valor de la oferta en la mitad de la lista. Si el número de ofertas es par, se 

toman los dos valores de la mitad, se suman y dividen en dos.  

3. Se realiza el cálculo de la desviación estándar del conjunto, bajo la siguiente fórmula: 

 

 
Donde n es el número de ofertas 
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4. Se determina el valor mínimo aceptable de la siguiente forma:  

 
Valor Mínimo Aceptable = Mediana - Desviación Estándar 

 
De esta forma son propuestas artificialmente bajas: 
(I) Las propuestas que sean menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al presupuesto oficial 
determinado en el pliego de condiciones. (Cuando se presenten hasta cinco propuestas) 
 
(II) Las propuestas que tengan un valor menor al valor mínimo aceptable (Cuando se presenten más de 
cinco ofertas) 
 

26. CESIONES Y SUBCONTRATISTAS: 
 
El Contratista no podrá ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito de LA UNIVERSIDAD, 
pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del Código de Comercio. El Contratista 
sólo podrá subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o equipos especializados, 
requiriendo para ello la autorización previa y expresa de LA UNIVERSIDAD, quien no adquirirá relación 
alguna con los subcontratistas. El empleo de tales subcontratistas no relevará al contratista de las 
responsabilidades que asume por las labores del servicio de vigilancia por las demás obligaciones 
emanadas del contrato. LA UNIVERSIDAD podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato en 
cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones. En el texto de las cesiones y 
de los subcontratos se dejará constancia de que éstos se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de 
lo estipulado en este Pliego de Condiciones y en el Contrato. 
 

27. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES: 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, la Universidad 
de los Llanos, ha estimado establecer como riesgos previsibles involucrados en la contratación para este 
proceso los siguientes: 
 

RIESGO CLASE PROBABILIDAD FUENTE ASIGNACIÓN CLASIFICACIÓN 

Fluctuación de precios 
(etapa contractual) 

General 
Improbable – Puede 

ocurrir ocasionalmente 
Externo Contratista Bajo 

Riesgos sociales o políticos 
(Contractual y pos 

contractual) 
General Posible — moderado Externo Contratista Bajo 

Riesgos operacionales 
(Contractual) 

General Probable — moderado Interno Contratista Medio 

Riesgos financieros 
(Contractual) 

General Probable — moderado Interno Contratista Medio 

Riesgos regulatorios 
(Contractual y post 

contractuales) 
General Probable — moderado Externo Contratista Medio 

Riesgos de la naturaleza 
(Contractual) 

General Probable — mayor Externo Contratista Medio 
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Riesgo tecnológico 
(Contractual) 

General Posible — moderado Interno Contratista 
Medio 

 

 
TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS: El contrato a celebrar presenta como riesgos que pueden afectar el 
equilibrio económico del contrato, el incumplimiento del mismo, las dificultades que presenten los 
servicios suministrados en cuanto a su calidad y cumplimiento derivados de la ejecución del contrato 
 
ESTIMACIÓN DE LOS RIESGOS: Los riesgos previsibles anteriormente señalados se estiman en una 
suma igual o equivalente al valor del contrato o a un porcentaje del mismo, según el caso. 
 
ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS: Los riesgos previsibles del presente contrato anteriormente tipificado y 
estimado en la matriz de riesgo: 
 

N
º  

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción Consecuencia 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

V
a

lo
ra

c
ió

n
 

C
a
te

g
o

rí
a
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e

 

le
 A

s
ig

n
a

?
 

Tratamiento 

1
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

S
e

le
c
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

Demora en el inicio 
de la prestación de 

servicios y la 
solución a la 

necesidad que 
originó el objeto 

Contractual. 

Incumplimiento 
por parte del 
contratista. 

2
 

5
 

6
 

A
lt
o
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Verificar las 
acciones tomadas 

de conformidad 
con los tiempos de 

respuesta 
estipulados en las 

pólizas de 
seguros. 

2
 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o

n
ó
m

ic
o
 

Los efectos 
económicos 

derivados del 
análisis insuficiente 

de los precios 
realizados en el 
cálculo de los 

servicios 

Incumplimiento 
por parte del 
contratista. 

2
 

2
 

4
 

B
a

jo
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 
Realizar un 
análisis de 

costo. Hacer 
efectiva las 
garantías 

constituidas para 
tal efecto. 

3
 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

Falta de idoneidad 
del contratista para 

la obtención del 
objeto contractual. 

Incumplimiento 
por parte del 
contratista. 

1
 

3
 

4
 

B
a

jo
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Para mitigar el 
riesgo se evalúa la 

calidad e 
idoneidad del 

contratista y de su 
equipo de trabajo. 

4
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

S
o

c
ia

le
s
 

Graves alteraciones 
de orden público en 
el sitio de ejecución 

contractual. 

Suspensiones o 
adiciones en plazo 

3
 

3
 

6
 

A
lt
o
 

E
n

ti
d

a
d
 

Para mitigar el 
riesgo 

deberán tenerse 
en cuenta las 
condiciones 

especiales en la 
cuales se ejecuta 
el contrato, a fin 
de precaver las 
consecuencias 
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N
º  

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción Consecuencia 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

V
a

lo
ra

c
ió

n
 

C
a

te
g

o
rí

a
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e

 

le
 A

s
ig

n
a

?
 

Tratamiento 

que 
las diferentes 

alteraciones del 
orden público 

puedan generar. 

5
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o

n
ó
m

ic
o
 

Modificación 
aprobada 

de estudios y 
especificaciones 

técnicas. 

Afecta la calidad 
de los servicios a 

prestar 

3
 

5
 

6
 

A
lt
o
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 En caso de 
incumplimiento 

parcial o total, se 
hará efectiva la 

póliza de 
cumplimiento. 

6
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o

n
ó
m

ic
o
 

Modificación de 
impuestos 

aplicables al 
contrato. 

Cuando en  
desarrollo del 
contrato se 

modifican las 
tarifas de los 

impuestos o se 
crean nuevos 

impuestos a los ya 
existentes, 

siempre y cuando 
sean aplicables 
directamente al 

contrato. 

1
 

3
 

3
 

B
a

jo
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se llevará a cabo 
una permanente 
vigilancia de los 

cambios 
normativos 
en materia 

tributaria que 
afecten la 
ejecución 

del contrato y se 
aplicarán 

las medidas a que 
haya 
lugar. 

7
 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

R
e
g

u
la

to
ri

o
 

Cambios en la 
legislación. 

Imposibilidad de 
terminar la 

prestación del 
servicio  por 

cambios en la 
legislación 

1
 

4
 

5
 

M
e

d
io

 

E
n

ti
d

a
d
 Conciliar con el 

contratista la 
terminación por 

mutuo acuerdo del 
contrato. 

8
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

Incumplimiento en 
el 

cronograma de 
trabajo. 

Se presentan 
demoras, 

incumplimientos 
para cumplir el 

cronograma 
establecido. 

3
 

3
 

6
 

M
e

d
io

 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Requerir al 
contratista  

contrarrestando 
avances y/o pagos 

contrato de 
acuerdo con los  

términos del 
contrato, en caso 
de incumplimiento 
parcial o total se 
hará efectiva la 

póliza de 
cumplimiento 
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N
º  

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción Consecuencia 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

V
a

lo
ra

c
ió

n
 

C
a

te
g

o
rí

a
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e

 

le
 A

s
ig

n
a

?
 

Tratamiento 

9
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 Presencia de 

actividades 
adicionales que 

generen sobrecosto 
al contrato. 

Se presentan 
servicios  

adicionales a la 
inicialmente 

contratada que 
generan el 

incremento en el 
valor del contrato 

inicial. 

2
 

3
 

5
 

M
e

d
io

 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Realizar los 
estudios y diseños 
acertados para la 

planeación del 
Servicio. Verificar 
la justificación de 

los costos 
adicionales con el 

contratista y 
tramitar los 

recursos 
adicionales para 

culminar el 
servicio 

1
0
 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

S
e

le
c
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 Propuesta 

económica con 
valores unitarios 
artificialmente 

bajos. 

Riesgo presentado 
en el contrato por 
precios por debajo 
del presupuesto 

oficial en la 
propuesta del 

contratista, lo que 
puede generar 

incumplimiento por 
parte del 

contratista por 
quedarse sin 

presupuesto para 
culminar el 

contrato 

3
 

4
 

7
 

A
lt
o
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Solicitar 
justificación al 

contratista sobre 
la presentación de 
precios por debajo 
de los existentes 
en el mercado. 

1
1
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 Demoras en el 

pago por la 
presentación de 

documentación por 
parte del 

contratista. 

Se presentan 
demoras en el 

desembolso por 
que el contratista 

no presenta la 
documentación 
exigida para el 

pago 

2
 

2
 

4
 

B
a

jo
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Verificar 
oportunamente la 
documentación 

presentada por el 
contratista para 

los pagos. 
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N
º  

C
la

s
e
 

F
u

e
n

te
 

E
ta

p
a
 

T
ip

o
 

Descripción Consecuencia 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

V
a

lo
ra

c
ió

n
 

C
a

te
g

o
rí

a
 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e

 

le
 A

s
ig

n
a

?
 

Tratamiento 

1
2
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

F
in

a
n
c
ie

ro
 

Que el valor de los 
costos de 

legalización 
contractual, 

generales de 
desplazamiento y 

generales del 
contratista que se 
tuvieron en cuenta 
para el valor total 
del servicio, no se 

hayan contemplado 
en la propuesta 
económica y no 

cubra el costo real 
de los mismos 

durante la 
ejecución del 

servicio. 

Riesgo presentado 
cuando el valor de 

la propuesta 
estipulado por el 

contratista es 
inferior, generando 

un desequilibrio 
económico que 

pueda terminar en 
demoras del 

servicio 

2
 

2
 

4
 

B
a

jo
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Se deberá incluir 
todos los costos 

que incurre el 
contratista con su 

propuesta para 
llevar a cabo y 
feliz término la 
prestación del 
servicio de lo 

contrario serán 
asumidos por el 

contratista por no 
preverlos al 
momento de 

presentación de la 
propuesta 

1
3
 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o

n
ó
m

ic
o
 

Cambios en el 
precio 

de los servicios 
objeto del contrato, 

desequilibrio 
contractual, 

variaciones en los 
precios del 
mercado 

Desequilibrio 
económico, atraso 
en la ejecución del 

contrato 

2
 

2
 

4
 

B
a

jo
 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 Revisión, ajuste y 
seguimiento con el 

supervisor del 
contrato 

 
 

1
4
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a
l 

Daños o perjuicios 
locativos en la 
ejecución del 

contrato al 
momento de 
realizar las 
respectivas 

instalaciones de 
elementos  

Se presentan 
incumplimientos 
para cumplir el 

cronograma 
establecido. 

3
 

3
 

6
 

M
e

d
io

 

C
o
n

tr
a

ti
s
ta

 

Requerir al 
contratista  

contrarrestando 
avances y/o pagos 

contrato de 
acuerdo con los 

términos del 
contrato, en caso 
de incumplimiento 
parcial o total se 
hará efectiva la 

póliza 

 
La mitigación del riesgo se hará a través de la constitución de pólizas de garantía a favor de la 
Universidad de los Llanos.  
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ANEXO Nº 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Ciudad y fecha 
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Kilómetro 12 vía Puerto López, Vereda Barcelona  
 
REFERENCIA: Contratación Superior al 10% de la menor cuantía e inferior al 120 SMMLV N° ______ de 
20____. 
 
El suscrito ____________ obrando en mi calidad de ______, en nombre y representación de 
___________ con domicilio en _________, debidamente autorizado por la Junta de Socios (si es del 
caso), me permito presentar propuesta para participar en la Contratación N° ______ de 20_____, cuyo 
objeto es ________________________________. 
 
El valor de la oferta es de ______________pesos moneda corriente ($_____________).  
 
Así mismo, declaro personalmente o en nombre de la firma que represento: 
 

 Que en caso de ser favorecidos con la adjudicación, suscribiré el contrato respectivo, obligándome a 
constituir las garantías correspondientes.  

 Que he estudiado el Pliego de Condiciones de la presente Contratación, y sus anexos aceptando 
integralmente los requisitos y condiciones en ellos contenidos, y que acepto y entiendo el contenido de la 
invitación.  

 Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta garantiza la veracidad 
de las informaciones y datos de la oferta. 

 Que la vigencia de la propuesta es de noventa (90) días calendario. 

 Que no condiciono la presente oferta, mediante un ofrecimiento  

 No hallarme incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la 
Constitución, la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y complementarias, la Ley 1474 de 2011, 
que me impidan participar en la presente Contratación y suscribir el contrato. 

 Que autorizo las notificaciones pertinentes del presente proceso, a través del correo electrónico: 
_______@________; y que las mismas, para todos los efectos, se entiendan surtidas a partir del día 
siguiente hábil al del envío 
 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal:  
C.C. Nº _________ de ________ 
Dirección:  
Teléfonos: 
Fax:  
Ciudad: 
FIRMA:_______________________________________________
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ANEXO N° 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

 

CIUDAD CONCEPTO SESIONES CANT 
TARIFA 

IVA 

VALOR 
UNITARIO VALOR 

IVA 

VALOR 
UNITARIO VALOR 

TOTAL ANTES DE 
IVA 

INCLUIDO IVA 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

VALOR TOTAL       

 
PROPONENTE: ________________________________________________________________ 
 
NIT/ C.C. _________________________________________________________________ 
 
Firma representante legal / persona natural _________________________________________ 
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ANEXO 3 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
   

 

 PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE CUALIFICACION DE MADRES 
COMUNITARIAS, CORRESPONDIENTE AL FONDO ICETEX-ICBF DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1622 DE 2018, AL 

CUAL LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS FUE VINCULADA MEDIANTE MANUAL OPERATIVO PARA LOS DEPARTAMENTOS DE 
META, BOYACÁ, SANTANDER, NORTE DE SANTANDER Y TOLIMA. 

 
 

   

 

CONCEPTO 
 
 
 

CANTIDAD CARACTERÍSTICAS CIUDAD DEPARTAMENTO 

  

   

  

       

     

     

 
 

   

 

 
 

   

 

PROPONENTE: ________________________________________________________________ 

 
   

 

 NIT/ C.C.  _____________________________________________________________________ 

 
   

 

 Firma representante legal / persona natural _________________________________________ 
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MODELO OFICIO  

 
NO ENCONTRARSE INCURSO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 

INCOMPATIBILIDAD 
 

 
 
(Lugar y Fecha) 
  
  
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
  
 
Ref.: Certificación de no estar incurso en causales de conflicto de intereses, Inhabilidad e 
Incompatibilidad para contratar. 
  
  
Cordial saludo, 
  
Por medio de la presente, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en 
ninguna causal de conflicto de intereses, inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución 
Política de Colombia, previstas legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 
de 2003, 80 de 1993, 190 de 1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas que las 
desarrollen, modifiquen o adicionen. 
  
Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal Modificado por el art. 8, Ley 
890 de 2004, que establece: “Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la 
gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.” 
  
  
  
Cordialmente, 
  
  
  
Proponente ______________________________________________ 
  
Cédula de Ciudadanía _____________________________________ 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO, MULTAS Y/O SANCIONES 
  
  
(Ciudad y fecha) 
  
  
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Ciudad 
  
  
  
PROCESO / OBJETO: ________________________ 
  
  
  
Yo, ______________________________ identificado con cédula de ciudadanía número 
_______________ expedida en ________________, en mi condición de _____________, según consta 
en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
_______________________, bajo la gravedad de juramento certifico que desde el año de ___________ 
a la fecha, SI __ NO __ he sido objeto de multas y/o sanciones por incumplimiento de mis obligaciones 
contractuales frente a entidades públicas o privadas. 
  
(En caso de multas y /o sanciones, deberá relacionar el monto de la multa o de la sanción, número de 
sanciones y el nombre de la entidad que le impuso la sanción o multa). 
  
Atentamente, 
  
  
  
  
  
FIRMA DEL PROPONENTE: 
NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL: 
Cédula de Ciudadanía No: 
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